
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN 

14.3. “GARANTÍAS DE PAGO” 

 

A continuación, se relacionan y detallan las propuestas de modificación de los apartados 

7.1 y 7,2 del Procedimiento de Operación 14.3 “Garantías de pago”. Los cambios que 

se proponen se muestran sobre el texto en vigor de este procedimiento, destacando en 

color rojo el texto que se propone añadir y con efecto tachado el texto que se propone 

eliminar: 

1. Modificación del apartado 7.1, “Instrumentos válidos para la constitución de 

garantías” 

Se introducen modificaciones en los subapartados a) y c) del apartado 7.1, que 

quedarían redactados de la siguiente forma: 

“a) Depósitos en efectivo en la cuenta designada por el operador del sistema. El 

operador del sistema podrá invertir el efectivo existente en dicha cuenta. Los intereses 

devengados en esta cuenta, sean positivos o negativos, un otros cargos que aplique la 

entidad bancaria por los saldos en efectivo, menos los posibles costes de la misma y 

menos un máximo de 0,25% que podrá conservar el operador del sistema en concepto 

de comisión de gestión, se trasladarán a los Sujetos que hayan aportado los depósitos 

en efectivo. El operador del sistema realizará las retenciones oportunas de acuerdo con 

la legislación vigente.  

Si la entidad bancaria depositaria fuese declarada en situación concursal, o hubiera 

quedado sin efecto la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad, el 

operador del sistema designará una nueva cuenta en otra entidad bancaria. El Sujeto 

que tuviera un importe de garantías en efectivo depositadas en la entidad anterior 

deberá sustituir estas garantías por otra, bien de la misma modalidad, que tendrá que 

depositar en la nueva cuenta designada por el operador del sistema, o bien de otra de 

las modalidades recogidas en este Procedimiento de Operación.” 

“c) Autorización irrevocable de utilización, hasta el importe máximo de las obligaciones 

de pago contraídas en el periodo a liquidar, de una o varias líneas de crédito suscritas 

por el Sujeto. 

Las líneas de crédito contempladas en el presente apartado tendrán carácter finalista 

debiendo ser utilizadas exclusivamente como líneas de pago o de cobertura en garantía 

de obligaciones contraídas en virtud de las obligaciones de pago del Sujeto respecto de 

las liquidaciones del operador del sistema, debiendo tener un importe mínimo disponible 

en cada momento equivalente a la garantía de operación básica y adicional y, en su 

caso, al importe adicional correspondiente a la garantía excepcional, exigidas al Sujeto 

por el operador del sistema. 

Si la entidad financiera que presta la línea de crédito fuese declarada en situación 

concursal, o hubiera quedado sin efecto la autorización administrativa para el ejercicio 

de su actividad, o bien su calificación crediticia hubiera quedado por debajo de la mínima 

exigible en el apartado 7.2, el Sujeto obligado a prestar garantía deberá sustituir dicha 

garantía por otra, de la misma modalidad o de otra de las recogidas en este 

Procedimiento de Operación.” 

 



2. Modificación del apartado 7.2, “Calificación mínima exigible” 

Se propone modificar los dos primeros párrafos del apartado 7.2, que quedarían 

redactados de la siguiente forma: 

“El operador del sistema podrá rechazar o limitar avales, fianzas, líneas de crédito o 

seguros de caución si la entidad bancaria avalista o, en su caso, la entidad aseguradora 

no alcanza una calificación crediticia (rating) mínima - otorgada por al menos una de las 

siguientes agencias de calificación: Standard&Poors, Moody’s, Fitch o DBRS - 

equivalente a la correspondiente otorgada por la misma agencia de calificación a la 

deuda del Reino de España, vigente en cada momento, menos un nivel. Si la entidad 

bancaria avalista o aseguradora tiene calificación otorgada por más de una agencia de 

calificación, se tomará como referencia la segunda mejor calificación. 

La calificación crediticia considerada según el párrafo anterior podrá estar por debajo de 

la deuda del Reino de España menos un nivel siempre que como mínimo tenga una 

calificación «investment grade» otorgada por la misma agencia de calificación.” 

 

 

 

 

 

 

 

  


